
RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2008, de la Dirección Gerencia, por la
que se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada
de la valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión
de plazas básicas vacantes de la categoría de Facultativos Especialistas de
Área en determinadas especialidades, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2008060261) 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Resolución de 2 de noviembre de
2007, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 131, de 13 de noviembre de 2007), por la que se
convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de la categoría de
Facultativos Especialistas de Área en determinadas Especialidades, en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, se procede al nombra-
miento de los miembros de la Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia, 

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta Resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de la categoría de Facultativos Especialistas de Área en determinadas
Especialidades, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta
de Extremadura.

Segundo. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Mérida, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, o bien podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 1 de febrero de 2008.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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A N E X O  

Comisión de Valoración

Titulares Suplentes

PRESIDENTE PRESIDENTE

Concepción Torres Lozano Rosario Bayo Poleo

VOCALES VOCALES

Vicente Alonso Núñez Juan Francisco García Malpartida

Liliana Pozzati Fernández Jesús Montero Plaza

Juan Ramón Gómez-Martino Arroyo Germán García de Vinuesa Broncano

Jorge Groiss Buiza Antonio Aguilar Calvo

María José Galván León Asunción Ramos Jiménez

SECRETARIO SECRETARIO

Ignacio Acedo Domínguez Concepción Montero Gómez

Lunes, 11 de febrero de 2008
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